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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Quincuagésimo-Segunda Sesión d~. la C~
mara de Diputados, en ~a reumon ord~
naria del Congreso N aCional, en su Dé
cimo-Sexto período constitucional: ce~e
bra.da en la ciudad de Managua, D1str1to 

Nacional, a las once y cuarenta y cin
co minutos del día dieciséis de Enero de 
mil novecientos sesenta y siete. A:f'l'O 
RUBEN DARIO. 
Preside el Diputado Dr. Orlando Monte

negro Medrano, asistido de los Diputados 
Dr. Agapito Fernández y Sra. Mary Cocó 
Maltez de Callejas, como Primero y segun
do Secretario, respectivamente. 

Concurren además: 
Don César Acevedo Quiroz, Don Francis

co Almendárez Lovo, Dr. Arsenio Alvarez 
Corrales, Dr. Daniel María Arauz, Don 
Francisco Arauz Blandón, Don Humberto 
Bolaños Osorno, Dr. Carlos Guillermo Bo
nilla, Dr. José María Borgen Rivera, Don 
Alfredo Brantome, Don León Cabra.les, Dr. 
Carlos José Carrión, Dr. Salvador Casti
llo, Dr. Adolfo González Baltodano, Don 
Luis Felipe Hidalgo, Don Arnoldo López 
Cuevas, Don Héctor Mairena, Dr. Adolfo 
Martínez Talavera, Doña Irma Ferreti de 
M"ejía, Dr. José María Moneada, Dr. Juan 
Munguía Novoa, Prof. Felisa Prado Sa
casa, Don Róger Rodríguez, Dr. Alejan
dro Romero Castillo, Don Andrés Ruiz 
Escorcia, Don Enrique Fernando Sánchez, 
Dr. Noel Sánchez Arauz, Don Remigio 
Sánchez Brenes, Dr. Orlando Trejos So
marriba, Don Ernesto Urcuyo Maliaño, 
Dr. Antonio Valdez Martínez, Don Jorge 
Urcuyo e Ildo Sol. 

1. -El Diputado Presidente Dr. Orlan
do Montenegro Medrano, declara abierta 
la sesión. 

2.-Se da lectura al acta la que es apro
bada con la rectificación solicitada por el 
Dr. Munguía Novoa en el sentido de que 
al hacer su intervención referente al pro
blema de la carne contaminada por insec
ticida, dijo que Nicaragua podia comerciar 
con otros países, inclusive con los qlte es
tán bajo el régimen socialista. 

3. -La Secretaría da lectura a un ¡pro
yecto de Decreto del Poder Ejecutivo, so
metido a la consideración de esta Cámara 
por medio del Ministerio de Gobernación, 
tendiente a declarar como día feriado el día 
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18 de Enero de cada año, en conmemora
ción del Nacimiento de Rubén Darlo. 

Se toma en consideración y pasa al es
tudio de la respectiva Comisión con carác
ter de urgencia. 

4. -Se da lectura a un Proyecto de Ley 
del Poder Ejecutivo sometido a la consi
deración de esta Cámara por medio del 
Ministerio de Hacienda tendiente a auto
rizar al Poder Ejecutivo para que por me
dio del Ministerio de Hacienda o el funcio
nario a quien éste delegue, suscriba en 
nombre del Gobierno de Nicaragua el con
trato por el cual el Banco Centroamerica
no de Integración Económica le dará en 
préstamo por la suma de Setenta y Cinco 
Mil Novecientos Dólares (US$ 75,900.00), 
para ser usados exclusivamente en los es
tudios de construcción de los tramos de 
Sébaco a San Benito y la circunvalación de 
Managua que son parte de la Carretera 
CA-1. Así mismo este proyecto está enca
minado a ampliar el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República en 
la suma de Quinientos Treinta y Un Mil 
Trescientos Córdobas ( ~ 531,300.00) . 
También se autoriza al Ministerio de Ha
cienda para que de conformidad con el pá
rrafo final del Arto. 26, de las Regulacio
nes Presupuestarias se tome y transfie
ra de la partida destinada a otras obras 
del Ramo de Fomento, la cantidad de Cin-
cuenta y Tres Mil Cien Córdobas ..... . 
( ($: 53,100.00) para los gastos de ésta 
que conforme el contrato tuvieren que ha
cerse· con fondos nacionales. 

5.-La Secretaría da lectura por separa
do a cada uno de los Proyectos de Ley, en
viados P<>r el Ministerio de la Gobernación, 
tendiente a canceder Pensión Mensual Vi
talicia, por valiosos servicios prestados a 
la Patria a la Señorita Julia Baltodano Es
cobar <.;: 250.00 y la cantidad de Ci 125.00 
(Ciento Veinticinco Córdobas) a ca,,da una 
de las siguientes personas : 

Juan Abea S. 
Servando Aguilar A. 
Manuel Araque J. 
Alberto Bermúdez l. 
Santiago Blanco Z. 
Lisímaco Cárcamo R. 
Numa Cardoza M. 
Secundino Espinoza D. 
Tranquilino Flores T. 
Constantino García V. 
Isaac García V. 
Francisco Lanzas T. 
Elías Martinez G. 
Santos Mejía F. 
Porfirio Morales S. 
José Narváez P. 
Pedro Obando V. 

Leando Ortiz C. 
Miguel Padilla J. 
Julián Padilla S. 
Juan D. Peñaloza P. 
Rafael Ramírez D. 
Esteban Roa M. 
Ignacio Robles Z. 
Cornelio Sánchez M. 
Pedro Sevilla C. 
Luis Salís P. 
Roberto Somarriba S. 
Pedro R. Tijerino T. 
Gabriel Valle E. 
Ismael Vargas H. 
Roberto Vargas J. 
Francisco Díaz T. 
Enrique Fajardo L. 
Joaquín Guillén P. 
Pedro Jaen G. 
Octavio Lacayo M. 
Faustino Ordeñana F. 
Benicio Solari V. 
Julio Zárate D. 

Tomadas en consideración pasan al estu
dio de la respectiva Comisión. 

6. -La Secretaría da lectura al Dicta
men favorable de la Comisión de Hacienda 
en relación al Proyecto de Ley, encamina
do a autorizar al Poder Ejecutivo, para 
que el Ministro de Hacienda suscriba en 
nombre del gobierno de Nicaragua contra
to con el Banco Centroamericano de Inte
gración por el cual se conceda préstamo 
hasta ·por la suma de Setenta y Cinco Mil 
Novecientos Córdobas ( ($'. 75,900.00) ; am
pliación del Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos de la República en Quinien
tos Treinta y un Mil Córdobas; transfe
rencia en el Ramo de Fomento por la can
tidad de Cincuenta y Tres Mil Cien Cór
dobas ( ($: 53,100.00). 

Sometido a discusión el Dictamen es a
probado. Se le dispensa lectura en lo gene
ral al Proyecto al aprobarse la moción de1-
Diputado Martínez Talavera. 

Se somete a discusión en lo particular y 
es aprobado. Quedando en esta forma apro
bado en primer debate. El Diputado Mar
tínez Talavera, hace formal moción para 
que se le dispense al Proyecto el Segundo 
debate y todo otro trámite posterior y se 
aprueba. 

7.-Se da lectura, por separado, a los 
dictámenes que favorecen proyectos de pen
siones de gracia mensuales y viWicias, en 
favor de personas que han prestado valio
sos servicios a la Patria, cada dictamen, 
así como los proyectos de ley respectivos~ 
se discuten separadamente. 

Así mismo, separadamente también se · 
votan loe proyectos de ley por el sistema 
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de balotas y en forma secreta, siendo apro
bado con un voto en contra. Las personas 
agraciadas son: 
JuanAbea S. 
Servando Aguilar A. 
Manuel Araque J. 
Juan D. Peñaloza P. 
Rafael Rarn.írez D. 
Esteban Roa M. 
Alberto Bermúdez I. 
Santiago Blanco Z. 
Lisímaco Cárcamo R. 
Numa Cardoza M. 
Secundino Espinoza D. 
Tranquilino Flores T. 
Constantino García M. 
Isaac García V. 
Francisc·o Lanzas T. 
Elías Martínez G. 
Santos Mejía F. 
Porfirio Morales S. 
José Narváez P. 
Pedro Obando V. 
Leandro Ortiz C. 
Miguel Padilla J. 
Julián Padilla S. 
Ignacio Robles Z. 
Comelio Sánchez M. 
Pedro Sevilla C. 
Luis Solís P. 
Roberto Somarriba S. 
Pedro R. Tijerino T. 
Gabriel Valle E. 
Ismael Vargas H. 
Roberto Vargas J. 
Francisco Díaz T. 
Enrique Fajardo L. 
Joaquín Guillén P. 
Pedro Jaen G. 
Octavio Lacayo M. 
Faustino Ordeñana F. 
Benicio Solari V. 
Julio Zárate D. 

8.-La secretaría da lectura al Dic~n 
de la Comisión de la Gobernación que re
forma el Proyecto de Ley enviado por el 
Poder Ejecutivo por medio del Ministro de 
la Gobernación, encaminado a declarar día 
de Fiesta Nacional el 18 de Enero en con
memoración del Centenario del Nacimien
to de Rubén Darlo. 

Se somete a discusión el Dictamen. 
El Diputado Munguía Novoa co~o 

miembro de la Comisión expresa que el dic
tamen recomienda que solamente por este 
año se declare vacancia tanto en el sector 
público, como en el privado, por conside
rar que es muy perjudicial para la econo
mía nacional el sumar un día festivo más 
a los ya existentes. 

El Diputado Morales Marenco, expresa 
que se decle.r~ día de Fiesta Nacional el 18 

de Enero de todos los años pero que no ha-
ya vacancia. · 

En su intervención el Diputado Borgen 
Rivera expresa que puede sustituir este día 
con uno de los ya existente en el calenda
rio festivo del Estado. 

El Diputado León Cabrales se pronuncia 
por el Proyecto y tal como lo he. enviado el 
Poder Ejecutivo. Asimismo el Diputado 
Romero Castillo sostiene el criterio del 
dictamen. 

Interviene el Dr. Robles Zamora y expre
sa que no es cierto que un día más de 
Fiesta Nacional con vacancia venga a per
judicar a la economía nacional, y hace alu
sión a que en Nicaragua, se tuvo por mucho 
tiempo como día feriado el 4y14 de Julio, 
conmemorando gestos heroicos de Estados 
Unidos y Francia respectivamente, y aho
ra dice, se trata de no sólo de una gloria 
nacional sino continental, y debe ser Fies
ta Nacional con vacancia, éste y todos los 
años. 

Hace intervención el Dr. Castillo pronun
ciándose porque únicamente este año haya 
vacancia, y afirma que en muchos países 
como Inglaterra respecto a William Shake
peare, Francia y otros países no celebran 
con vacancia conmemoración de sus pro
hombres. 

El Diputado Daniel María Arauz mocio
na para que el 18 de enero sea declarado 
también como "'Día de la Poesía" 

El Diputado Presidente expresa que aun
que la intención del Diputado Arauz es en
comiable, no cabe discutir en estos momen
tos. 

Habiéndose declarado suficientemente 
discutido el Dictamen y no habiendo más 
oradores se somete a votación y el resul
tado es 18 en contra y 15 a favor, en con
secuencia se rechaza el dictamen y de a
cuerdo con el reglamento· de la Cámara se 
procederá a discutir el Proyecto de Ley. 

Mociona el Dip'Utado Presidente para que 
se le dispense el trámite de lectura en lo 
general al proyecto y se aprueba. 

Se somete a discusión en lo particular y 
después del debate en que intervienen, Ló
pez Cuevas, Fernández García, Hidalgo, 
Morales Marenco, Borgen Rivera, Robles 
Zamora, Cabrales, y Munguia Novoa; el 
proyecto de Ley queda de conformidad con 
la moción del Dr. Salvador Castillo en la 
siguiente forma: · 

Arto. 1-Declárase día de Fiesta Nacio· 
nal, el dieciocho de Enero de todos los 
años, en conmemoración de la fecha de na
cimiento de nuestro glorioso poeta RU-
BEN DARIO. . 
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Arto. 2.-El 18 de Enero del corriente 
año, fecha del centenario del nacimiento 
de Rubén Darío será de descanso obliga
torio para todos los trabajadores con goce 

· de su salario y deberán vacar los Tribuna
les de Justicia. 

Arto. 3.-La presente Ley, entrará ·en 
vigor desde su 1publicación por bando en las 
cabeceras de los Departamentos de la Re
pública y deberá publicarse en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

9.-El Diputado Presidente levanta la. 
sesión. 

Orlando Montenogro Medrano 
D. P. 

Agapito Fernández G. 
D. S. 

Alejandro Romero Castillo 
D. S. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaci6n y Anexos 

Carta de Naturalización Nicaragiiense 
11 Seilor W alter Joseph Fogarty Ch. 

No. 1232-28/U No. 597390-~90.00 
B/U-15.00 

No. 57 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Walter joseph 
Fogarty Chamorro, de dieciocho an~s. ~e 
edad, estudiante, soltero, de este dom1c1ho 
y nacido en los Angeles, Estados Unidos de 
Norte América, relativa a que se le reconoz. 

gQense. Lf brese certificación de la presente 
para que le sirva de suficiente comprobante 
y dirljanse los oficios correspondientes. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
n1gu1, O. N., 8 de Abril de 1067.-cAno 
Rubén Darlo, .-LORENZO OUERRERO. 
-El Ministro de la Gobernación, Vlc1nú 
Navas A. 

Relaciones Exteriores 

Nómbrase Secretaria Bilingiie del 
Sr. Ministro de Relacione1 Exteriores 

No. 24 

El Presidente de la Repíibllca, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar a la Senorita Inés 
Echaverry Ortega, Secretaria Bilingile del 
Senor ·Ministro de Relaciones Exteriores con 
el sueldo mensual de Un Mil Doscientos 
Córdobas Solamente (C$ l. 200. 00), que asig· 
na el Presupuesto General de Gastos Vigen· 
te 05-12-01-01 S. P. Dirección Supe· 
rior-051201010111000-Sueldos del Perso· 
nal Permanente-Inciso No. 05120101011104. 

Segundo: El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del primero de Ma
yo del ano en curso. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, O. N., seis de Mayo de mil novecien· 
tos sesenta y siete.-EI Presidente de la Re· 
públic1.-A. SOMOZA D.-EI Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte· 
riores.-Aifonso Ortega Uróina. 

Renuncia Embajador de 
Nicaragua en Perú 

No. 44 

ca su condición de ciudadano natural nlca· 
ragilense, al tenor del Ordinal 2) del Arto. 
18) de la Constitución Polftica, por residir 
en nuestro territorio y ser hijo de la senora 
Carmen Maria Chamorro Martfnez, origina· 
ria de esta ciudad de Managua. El Presidente de 11 República, 

Se Considera: Acuerda; 
Primero: Aceptar la renuncia presentada 

Que de conformidad con el Ordinal 2) del por el Senor Doctor Don Leandro Marln 
Arto. 18) de nuestra Constitución, los hijos Abaunza, del cargo de Embajador Eictraor
de padre o madre nicaragüense nacidos en dinario y Plenipotenciario de Nicaragua an· 
el extranjero son naturales nlcaragilenses te el Gobierno de la República del Perú, rin· 
desde que residen en Nicaragua, que con la diéndole las ¡racias por los Importantes ser· 
certificación de las partidas de nacimientos vicios prestados a la Nación. 
ha acreditado el peticionarlo el origen de su 
senara madre y el suyo propio, y también Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
ha demostrado tener su residencia perma· efectos a partir del dfa uno de M~yo en cur· 
nente en Nicaragua, no cabe más que dictar so. 

sentencia accediendo ª su solicitud. Comunfquese. Casa Presidencial, Mana· 

Por Tanto: gua, Distrito Nacional, cuatro de Mayo de 
En vista de lo relacionado y disposición mil novecientos sesenta y siete, cAflo Rubén 

Constitucional citada, llénese al senor Wal- Darfo•.-A. SOMOZA D.-EI Ministro de 
ter joseph Fogarty Chamorro, de calidades Estado en el Despacho de Relaciones Exte· 
conocidas como ciudadano natural nlcara· ._ rlores, Alfonso Orteqa Urbina. 
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Hacienda y Crédito Público 

Franquicias y Privilegios 
a Centro Comercial, S.· A. 

NQ 1226 - B; U 597391 - ($: 320.00 

"N9 45. 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
re la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma "CENTRO COMERCIAL, S. A.", 
para que, de eonformidad con la Ley de ) 
Protección y Estímulo al Desarrollo Indus- b 
trial se clasifique su Planta Industrial que 
instalará en el Departamento .de Mana-
gua para dedicarla a la producción de TE
LEVISORES, RADIORECEPTORES Y 
FONOGRAFOS. , 

Segundo: La Resolución Nq 119 dicta-
da por el Ministerio de Economía a las 
nueve de la mañana del cuatro de Marzo c) 
de 1967, en la que previo Dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial se clasifica dicha Planta como FUN
DAMENTAL DE INDUSTRIA NUEVA, 
con los montos de exención y el vencimien-
to de los plazos de similares clasificadas, 
sujetándola a la condición de presentar 
para la autorización de los acuerdos de ma
teria prima, una muestra de los componen-
tes (Kits) de cada uno de los modelos de 
todos los aparatos, que fabricarán, tal co-
mo serán importadas y de que las partes 
vengan completamente desarmadas ( com-. 
pletely knocked down) . 

Tercero: La comunicación de fecha 13 
de Márzo de 1967, por la cual el Licen
ciado Jorge Zeledón Rosales en su calidad 
de Gerente General de la firma "CENTRO 
COMERCIAL, S. A.", acepta dicha clasi
ficación en los términos relacionados. 

· Considerando: 
Que por razones de equiparación con s~

milares nacionales clasificadas, la Conu
sión Consultiva recomendó la clasificación 
en la categoría mencionada, es proceden
te otorgarle a esta Planta los beneficios 
inherentes a tal categoría. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta_: 
Arto. 1 "'-Otorgar a la firma "CENTRO 

COMERCIAL, S. A.", única y exclusiva
mente en lo que se refiere a su Planta In
dustrial, los privilegios y franquicias si
guientes: 
a) Franquicia aduanera en lo que se re

fiere al equipo fijo circunscrito a la · 

Planta, para la importación de bienes 
tales como: motores, maquinaria, 
equipos, heITamientas, implementos, 
instrumentales de laboratorio, repues
tos y accesorios que se requieren pa
ra su debida instalación, asi como pa
ra el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o 
mejora de sus instalaciones. 

Esta franquicia incluye lOEI dere· 
chos por visación consular, por una 
sola·vez, durante el primer año, lap
so en el que se harán las importacio
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la instalación 
inicial de la Planta. 
Franquicia aduanera para la impor
tación de lubricantes que sean indis· 
pensables para las operaciones de la 
Planta y de aceite combustible, nece
sario para. las operaciones de calefac
ción de la misma, o exención en su 
caso por igual período, del impuesto 
de consumo que sustituya al impues
to aduanero. 
Franquicia aduanera para la importa
ción de materias primas, artículos se
mi-elaborados o materiales similares 
que entren en la composición o en el 
proceso de elaboración y empaque o 
envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, so· 
lamente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se pretenda 
importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no 
se produzcan en el ~is en fo~a y 
cantidades que permitan adqumrlos 
en condiciones satisfactorias y que 
los pedidos vengan directamente_ con
signados al industrial favorecido o 
para notificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto, deberá presentar al ~
nisterio de Economía, lista de los bie
nes requeridos para la instalación ini
cial, ampliaciones y mantenimie_nto de 
las operaciones de la Planta, as1 como 
de las materias primas y demás ar
tículos a usarse en la producción. Es
te Despacho las examinará y tomando 
en cuenta la naturaleza y necesidades 
de la Planta, así como de la composi
ción de los productos que elabore, ~:18 
aprobará, comunicando la. resolucion 
que consigne las importac1opes auto
riadas al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, ante quien la firma 
beneficiaria deberá solicitar en cada 
caso las franquicias o exenciones res
pectivas. Las listas así aprobadas po
drán ser modificadas por una nueva 
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resolución del Ministerio de Economía 
de conformidad con las necesidades 
de la Planta. 

d) Exención total de todos los impues
tos que graven el establecimiento o ex
plotación de la Planta, así como la pro
ducción y venta en fábrica de los pro· 
duetos que elabore. 

El vencimiento de las franquicias 
y exenciones a que se refieren los 
acápites anteriores, será el mismo se
ñalado para iguales · beneficios en el 
Decreto NQ 51 de 5 de Octubre de 
1964, publicado en "La Gaceta" N9 

248 de 30 del mismo mes y año. 
e) Exención total por cinco años de los 

impuestos que graven el capital inver
tido directamente afecto a la Planta, 

f) Exención total por cinco años del im· 
puesto sobre la renta y reducción del 
mismo impuesto en un 50 % por cin
co años más a continuación de los pri· 
meros de exención total. 

Esta exención no se concederá al 
capital extranjero invertido en la 
Planta, cuando en su país de origen se 
halle sujeto a impuestos que hagan 
inefectiva esta exención. 

g) Aplicar en caso de exportación de los 
productos . de la Planta, lo dispuesto 
en el Arto. 16 de la Ley de Protec
ción y Estímulo al D~sarrollo Indus-· 
tri al. 

Arto. 29-Sujetar a la firma beneficia· 
ria a todas las obligaciones que impone el 
Capitulo IV de la citada Ley, a la condi
ción señalada en el Visto Segundo, seña· 
lándosele para el inicio de sus operaciones 
el plazo de dieciocho meses a partir del 
día de hoy. 

Es entendido que si la firma beneficia· 
ria no llena a satisfacción el concepto de 
ensamblaje completo, se le impondrá ade

. más del impuesto de consumo correspon· 
diente un arancel proporcional. · 

Arto. 39-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial "La Gaceta", para que 
surta efectos desde su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el 
status de la industria que él favorece, aun· 
que haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo, 

Dado en Casa Presidencial. -Managua; 
D. N., a las diez y seis días del mes de 
Marzo de mil novecientos sesenta y sie· 
te. -(f) LORENZO GUERRERO, Presi· 
dente de la República. -(f) Ernesto Na· 
varro, Ministro de Economía. -(f) Rami
ro Socasa Guerrero, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. 

Aclára1e Visto Primero de Uecreto 
Ejecutivo No. 175 

No. ll72-B/U No. 597369- (,J156.00 

No.50 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial de 20 de marzo de l 958. 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma cProductos Roche (Centroamérica) S. 
A.•, para que, de conformidad con la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrial se clasifique su Planta Industrial que 
instalará en el Departamento de Managua 
para dedicarla a la elaboración de Produc
tos Medicinales Perfumados cPantene• tales 
como: Locióo capilar vitaminada, Loción 
fijadora forming de pantene. 

Segundo: El Dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial, que re
comienda se considere, esta lfnea de pro· 
ducción, Incluida entre 11 lfnea de produc· 
tos medicinales protegida por el Decreto 
No. 175 del 25 de septiembre de 1965, pu· 
blicado en cla Gaceta• No. 237 del 20 de 
octubre del mismo ano. 

Considerando: 

Que a 11 firma solicitante ya se le ha otor· 
gado protección para la elaboración de Pro
ductos Etlcos Medicinales, es procedente 
para evitar una nueva clasificación, conside· 
rar la nueva lfnea de producción Incluida 
en el Decreto antes mencionado. 

Por Tanto: 

De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 

Arto. 1 o.-Aclarar el Visto Primero del 
Decreto No. 175 citado en el sentido de 
que, además de la lfnea de producción en 
é· detallada, deberá leerse la elaboración de 
Productos Medicinales Perfumados cPante· 
ne•. 

Arto. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en el Di.río Oficial, cla Gaceta•, para que 
.. urta efectos desde el dfa de su publicación. 

Dado en Casa Presldenclal.-~anagua, 
D. N., a los veinte dfas del mes de abril de 
mil novecientos sesenta y siete.-(f) LOREN- , 
ZO OUE RRERO, Presidente de la Repúbll· 
ca.- (l)jorge Armijo Mtjla, Vicemlnistro 
de Economla.- (1) Ricardo Parrales S., Vi. 
cemlnistro de Hacienda y Crédito Publico. 
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Ministerio del Traba jo 

Acta Constitutiva del Sindicato de 
Maestros del Municipio 

de Diriomo 

CERTIFICACION 
Julio César Morales Vilchez, Jefe del 

Departamento de Asociaciones de la. Ins
pección General del Trabajo, CERTIFICA 
el Acta y Estatutos del Sindicato de Maes
tros del Municipio de Diriomo, que lite
ralmente dice: 

"ACTA CONSTITUTIVA DE SINDI· 
CATO. -En la ciudad de Diriomo, Depar
tamento de Granada, a las dos de la tar
de del día diez de Octubre de mil nove
cientos sesentiséis; reúnidos los que figu
ran al final de la presente Acta, después 
de prolongado debate, oídas las diferentes 
opiniones de los concurrentes, se acordó: 
19) Constituir un Sindicato de cuya en· 
tidad forman parte los individuos que ten· 
gan por profesión maestros; 29) El Sin· 
dicato se denominará: SINDICATO DE 
MAESTROS DEL MUNICIPIO DE DI· 
RIOMO y pertenece al tipo comprendido 
en el Arto. 59 Inc.) del Reglamento de Aso· 
ciaciones Sindicales. 39) El Sindicato ten
drá por objeto dedicarse al estudio, de· 
fe ns a, desarrollo y protección de los in· 
tereses profesionales y al mejoramiento 
social, económico y moral de sus asocia· 
dos, lo mismo que celebrar contratos y 
convenciones colectivas de trabajo y ha· 
cer valer los derechos que nazcan de ellos; 
49) Representar a sus miembros en los 
conflictos que se presenten derivados de 
los contratos de trabajo y en los proce
dimientos de conciliación y arbitraje; 
5•>) Crear un fondo de auxilio, fomentar 
cooperativas, formar clubes destinados al 
deporte y cultura, fundar escuelas y pres
tar su colaboración a cualquier organiza
ción de carácter social; 69) El domicilio 
del Sindicato será en la ciudad de Dirio· 
mo, Departamento de Granada, y para las 
notificaciones y demás fines de que ha~ 
bla el inc .. 49 del Arto. 9 del Reglamento 
de Asociaciones Sindicales, señala la Casa 
de la Escuela Rafa.eta Herrera, situada en 
Diriomo, Departamento de Granada; 79) 
El Sindicto será administrado y dirigido 
por los siguientes organismos: a) La 
Asamblea General que será la Autoridad 
Suprema; b) La Junta Directiva que es· 
tará compuesta de: Un Presidente, un Te· 
sorero, un Secretario de Actas y Acuer
dos, un Fiscal, un Secretario de Conflic
tos, Secretario de Organización y Pro· 
paganda, Secretario de Cultura, Secreta
rio de Acción Juvenil, Secretario de Re· 
laciones Exteriores e Interiores, cuyas fun· 

ciones les serán especificadas en los :res· 
pectivos Estatutos; 89 ) El Sindicato se di· 
solverá: a) Por el voto de las dos terce
ras partes de los miembros; b) Cuando 
le fuere cancelada su inscripción; 99 ) Pa· 
ra representar ·al Sindicato en todas las 
gestiones previas y conducentes a. la ob· 
tención de su personería J"urldica se de· 
signa a la Señora Aminta Montoya de Mar
tínez, Secretaria de Organización y Pro· 
paganda de la ESMN; 10) El Sindicato 
será de duración indefinida, pero llegado 

. el dfa de su disolución por cualquier cir
cunstancia, los fondos y demás cosas de 
propiedad del Sindicato serán repartidos 
de acuerdo con las normas que al efecto 
se establecerán en los Estatutos; 11) La 
Asamblea General en que se aprobaran los 
Estatutos de la entidad y se elegirán las 
primeras autoridades Sindicales, se veri
ficará en la casa de Escuela Rafaela He
rrera, el dia veintinueve de Octubre de 
mil novecientos sesentiséis a las once de la 
mañana. Tanto la Asamblea General co
mo la Junta Directiva deberán celebrar 
sesiones ordinarias en la forma y tiempo 
que en los Estatutos se determine. No ha
biendo más de que tratar, se levanta la 
sesión, previa lectura ·de la presente Ac· 
ta, la cual se aprueba, ratifica y firmamos 
todos ante el suscrito Notario, que da fe· 
de la identidad de los fundadores, de que 
las firmas que suscriben la presente Acta 
son puestas de puño y letra de aquéllos, 
siendo por consiguiente todas las firmas 
auténticas de que todo lo relatado ocurrió 
en su presencia y que los nombres y cali
dades de los concurrentes son los siguien· 
tes: Testado - Del Municipio - Vale. 
No. Nombre con sus dos apellidos. - Es· 
ta.do Civil. - Oficio. - Lugar de Traba
jo. - Escuela donde trabaja. - firma. 
1.-Rosa V. Pérez de López, casada, maes
tra, San Pedro (N"' 2) San Pedro N9 2 Ro· 
sa V. Pérez de López.- 2. Gladys Pérez 
Ayala, soltera, maestra, Caña de Castilla, 
Caña de Castilla, Gladys Pérez Ayala. 
3.- Cándida Alonzo de Franco, casada, 
maestra, Las Escobas, Las Escobas, Cán· 
dida Alonzo de Franco. 4. -María H. Sán· 
chez de Carcache, casada, maestra, Pla
yas Verdes, El Arroyo, María H. S. de Car· 
cache. 5. -Humberto Tíffer Rivas, casa· 
do, maestro, El Coyolar, El Coyolar, Hum· 
berto Tíffer Rivas. 6. -Socorro Tapia v. 
de Mora, viuda, maestra, El Pochotillo, El 
Pochotillo, Socorro Tapia v. dé Mora. 7.
Carlos Morales Ortega, soltero, n'laestro, 
Diriá, Monseñor Ruiz, Carlos Morales Orte
ga. 8. -Alba Castillo Rivas, soltera, maes
tra, Diriá, Monseñor Abel Ruiz C., Alba 
Castillo Rivas. 9. -Lucrecia Miranda Fer
nández, soltera, maestra, Diriá, Monseñor 
Abel Ruiz C., Lucrecia Miranda Fernández. 
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10. -María Ruiz Castillo, solteTa, maes
tra Diriá Monseñor Abel Ruiz C., María 
Rulz Castillo. 11. -Adela Sándigo Ruiz, 
soltera, maestra, Diriá, Monseñor Abel 
Ruiz C. y S., Adela Sándigo R. 12. -Gla
dys Delgado de Zúñiga, casada, ma€Stra, 
Diriá, Monseñor Abel Ruiz C., Gladys D. 
de Zúñiga. 13. -Mercedes Ocampo v. de 
Alemán viuda, maestra, Diriá, Monseñor 
Abel Ruiz, Mercedes O. v. de Alemán. 14. 
Abel Franco Goussen, viudo, maestro, San 
Pedro (N<1 1), San Pedro (N<1 1), A. Fran
co. 15. -Celina Franco Espinoza, soltera, 
maestra, La Zopilota, La Zopilota, Celina 
Franco Espinosa. ·16. -Martha Echaverry 
Mejía, soltera, maestra, Diriá, Monseñor 
Abel Ruiz C., Martha Echaverry M. 17.
Meylan Fong Mena, soltera, maestra, Di
riomo, Rafaela Herrera, Meylan Fong M. 
18. -Graciela Fong Mena, soltera, maes
tra, Diriomo, Rafaela Herrera, Graciela 
Fong M. 19. -Auxiliadora Mayorga Vega, 
soltera, maestra, Diriomo, Rafaela Herre
ra, M. A. Mayorga Vega. 20. -Al~~ Ma
yorga Vega, soltera, maestra, D1nomo, 
Rafaela Herrera, Alba Mayorga Vega. 21. 
Pastora Delgado Echaverry, solrera, maes
tra, Diriomo, Rafaela Herrera, Pastora 
Delgado Echaverry. 22. -M~~ Morales 
de 1'íffer, casada, maestra, Diriomo, Ra
faela Herrera, María Morales de Tíffer. 
23. -Aurora Mejía de Echaverry, casada, 
maestra, Diriomo, Escuela Rafaela Herre
ra, Aurora M. de Echaverry. 24. -Am~
lia Mejía de Salazar, casada, maestra, ~1-
riomo, Escuela Rafaela Herrera, Amaba 
M. de Salaza.r. 25. -Virginia Rodríguez 
de Ornar, casada, maestra, Diriomo, Es
cuela Rafaela Herrera, firma ilegible. 26. 
Francisco Campos Carcache, casado, m8.€s
tro; Diriomo, Escuela Rafaela Herrera, F. 
Campos C. 27. -Adalid Sánchez Acosta, 
casado, maestro, Diriomo, Escuela Raf ae
la Herrera, Adalid Sánchez A. 28. -Wil
fredo Miranda Romero, soltero, maestro, 
Diriomo, Rafaela Herrera, W. Miranda. 
29. -Ernesto Miranda Romero, soltero, 
maestro, Diriomo, Rafaela Herrera, firma 
ilegible. 30. -Lourdes Franco Miranda, 
soltera, maestra, Diriomo, Rafaela Herre
ra, Lourdes Franco Miranda. 31. -~
paro Castillo de Valle, casada, maestra, D1-
riomo, El Rodeo, Amparo Castillo de Va
lle. 32. -Telma Ortega Franco, soltera, 
maestra, Diriomo, Caña de Castilla, Thel
ma Ortega Franco. 33. -Armando Sala
zar Mejía, casado, maestro, Caña de Cas
tilla Caña de Castilla, Armando Salazar 
Mejfa. 34. -Bernarda Espinoza de Sala
zar casada, maestra, Vera.cruz, Veracruz, 
Ber'.narda E. de Salazar. 35. -Lucinda 
Arévalo de Ruiz, casada, maestra, Los Ji-
rones, Los Jirones N~ 2, María L. Aréva
lo de Ruiz. 

El suscrito Notario Público, residente en 
la ciudad de Granada, Certifica y da fe 
que las firmas que anteceden son autén
ticas y fueron pu'€stas a su presencia por 
loa firmantes. Diriomo, diez de Octubre 
de mil novecientos sesenta y seis. Silvio 
Mena G. Notario. Un Sello al lado. 

Registr<> de Asoci¡aciones. -Un ejem
plar idéntico al presente fue inscrito en el 
Registro de Asociaciones Sindicales de la 
Inspección General del Trabajo. Nom
bre - Sindicato de Maestros de Diriomo. 
El Acta Constitutiva quedó coleccionada 
al Nº 375 del folio 1636 al 1641 del Libro 
respectivo y el otro tanto del Estatuto 
quedó coleccionado al N9 375 .del folio 
7052 al 7069 del Libro de Estatutos y co
piada la razón de Inscripción en la página 
70 del Registro de Asociaciones. Mana.
gua, 21 de Enero de 1967. Julio C. Mo
rales V., Jefe del Departamento de Aso
ciaciones. Un sello al lado". 

"Estatutos de Sind·icato. -En la ciudad 
de Diriomo, Departamento de Granada, a 
las once .de la mañana del veintinueve de 
Octubre de mil novecientos sesenta y seis. 
Reúnidos en el Centro Escolar Raf aela He
rrera, los suscritos, miembros fundadores 
del Sindicato de Maestros de Diriomo. En 
Presencia del Notario, Silvio Mena, que au
torizará esta Acta. Procedemos a discu
tir el articulado del proyecto de Estatu
tos y después de hacerlo, aprobamos los 
siguientes: Estatutos COrl!Stitutiv<>s del 
Si.ndicato de Maestros de Diriomo. l<! Ex
plicación de la Denominación. -El Sindi
cato aspira a organizar a todos los Em
pleados al Servicio del Ministerio de Edu
cación Pública, que ejercen el oficio de 
maestros de educación en las diferentes 
zonas del Departamento de Granada. Per
tenece, pues, a la siguiente clase, conf or
me el Arto. 5° del Reglamento de Asocia
ciones Sindicales: a) Por la calidad de sus , 
integrantes. Empleados. b) Su tipo es: 
Gremial. e) Por la actividad de sus inte
grantes: Urbanos. d) Por su extensión ju
risdiccional: Municipal. 2) D<>micilio. -El 
domicilio del Sindicato es la ciudad de Di
riomo, Departamento de Granada, y oye 
notificaciones en la casa del Centro Esco
lar Rafaela Herrera, situada en la ciudad 
de Diriomo, en el barrio: en el Cantón "El 
Recreo", señala.miento que únicamente se 
modificará cuando tuviere el acuse de re
cibo de aviso ,de la modificaci{>n del Je· 
fe del Departamento de Asoci~ciones ~e la 
Inspección General del TrabaJO. 3° Fines. 
El Sindicato así constituido tiene las si
guientes facultades, que constituyen las 
finalidades de su creación: a) Levantar el 
nivel moral de sus asociados, fomentando 
en ellos el sentido del deber, la coopera-
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ción y la honestidad; b) Crear un fondo 
para Auxilio a sus miembros que por en· 
fermedad, desocupación involuntaria u otra 
causa, lo necesitaren; c) Fundar y man· 
tener Cooperativas con el objeto de fomen
tar el ahorro entre sus miembros y facili
. tarles la adquisición de loS artículos indis
pensables para su consumo; d) Obtener 
el mejoramiento intelectual, social y físi
co de sus asociados, mediante una Cam· 
paña de Alfabetización y el establecimien· 
to de Escuelas, Bibliotecas y Organizacio
nes culturales, sociales y deportivas; e) 
Procurar el acercamiento de patrones y 
trabajadores sobre bases de justicia, mutuo 
respeto y subordinación a la Ley y su co
laboración en el perfeccionamiento de los 
métodos de trabajo y en el incremento de 
la producción nacional; f) Prestar suco~ 
laboración a las Autoridades de Trabajo y 
responder a sus consultas, lo mismo que a 
las de otro Organismo e Instituciones; g) 
Velar por el cumplimiento del Código, Le
yes y Reglamentos de Trabajo, denuncian
do ante las Autoridades competentes las 
irregularidades que en- su aplicación ocu
rran; h) Intervenir, en la forma que or
dena la Ley en la integración de las Jun
tas de Conciliación, Comisiones de Salario 
Mínimo, Tribunales de Trabajo y otros 
Organismos Oficiales; i) Representar al 
sindicalizado, a solicitud escrita de és
te y por medio del Funcionario Sindical 
carrespondiente, en ·el reclamo de los de· 
rechos que emanen del respectivo Contra
to individual de Trabajo; j) Celebrar Con
venciones y Contratos Colectivos de Tra
bajo y hacer valer .por las vías legales, los 
derechos que nazcan de tales convenios. 
4(1 -PrQhibioiones. Está prohibido al Sin· 
dicato: a) La propagación del Comunismo 
y de ideas lesivas a la Soberanía Nacio
nal o contrarias a la forma Republicana y 
Democrática de Gobierno, al Orden Públi· 
co, la Moral o las buenas costumbres; b) 
Asociarse a Organismos Internacionales 
que en sus Estatutos, Programa o activi· 
dades contraríen las finalidades de la an
terior disposición o atender a consignas 
de tales organismos; c) Adherirse a Par
tidos o Asociaciones Políticas o intervenir 
en tales actividades, sin que esto signifi
que menoscabo de los derechos que a ca
da uno de sus miembros le corresponde co
mo ciudadano; d) Promover, declarar o 
ayudar a huelgas ilícitas; e) Usar en sus 
reclamos la violencia, la coacción u otro 
medio ilegal; f) Procurar mediante coac
ción, violencia, u otro medio ilegal que una 
o varias personas ingresen al Sindicato o 
impedir que se retiren de él; g) Admi
tir como miembros suyos, a personas que 
no tengan las cualidades requeridas; h) 
Apartarse de los fines perseguidos en sus 

Estatutos y de los que la Ley les señala. 
5" -Obligaciones. -El Sindicato está obli
gado: a) Llevar con exactitud, sellados y 
registrados por el Departamento de Aso
ciaciones de la Inspección General del Tra
bajo, los siguientes libros: 19-De Actas 
y Acuerdos, de la Asamblea General y de 
la Junta Directiva. Antes de terminar ca· 
da sesión, se levantará el Acta respectiva, 
en la que deberá constar el nombre com· 
pleto y número de Registro General de 
cada uno de los asistentes, lo que fue tra · 
tado y resuelto. Cualquiera de los miem
bros puede exigir que se haga constar el 
sentido en que pronunció su voto; 2Q-De 
Registro de Miembros con expresión del 
nombre, apeUidos, oficio y dirección de 
cada uno. En él se irá inscribiendo a to
do el que ingrese al Sindicato y anotan· 
do al que deje de pertenecer a él; 39-De 
Contabilidad de Ingresos y Egresos, ha
ciendo constar en los primeros, los nom
bres de los que han hecho cada entero y 
su motivo y en los segundos, el objeto de 
cada gasto y el número y la fecha del 
Acuerdo que lo autorizó; b) A llev!L1" ta
lonarios en que consten todos los mgre
sos de cada uno de los cuales debe ex
tenderse el correspondiente recibo; c) A 
llevar un Archivo de toda la correspon
dencia; d) A informar por escrito al Ins
pector del Trabajo del lugar y al Depar
tamento de Asociaciones de la Inspección 
General, todo cambio que hubiere en su 
Junta Directiva o en sus otros organis
mos o representaciones y el motivo de tal 
cambio, dentro de diez días de ocurrido; 
e) A proporcionar con puntualidad y exac
titud los informes que les soliciten las au
toridades de Trabajo acerca de su organi· 
zación y actividades; f) A enviar cada 
seis meses, al Inspector de Trabajo del 
lugar y al Departamento de Asociaciones 
de la Inspección General, una lista de to
dos sus miemhros, expresando el nombre 
completo el número del Registro General 
y la Empresa, Taller o lugar de Trabajo 
de cada uno de ellos; g) A mantener sus 
fondos depositados en una Institución 
Bancaria e ir formando en éstos las reser
vas especiales de que trata el Arto. 31, 
sin hacer ninguna erogación que no haya 
sido previa y legalmente aoordada y que 
no conduzca a la realización de los fines 
para que fue creado; h) A separar de los 
cargos directivos a los miembros ci,ue por 
sus actividades violatorias de las• Leyes 
de Trabajo de las presentes nornias, pusie
ren en peligro el prestigio o la existencia 
del Sindicato; i) A pagar las multas que 
en calidad de sanción por sus procedi-_ 
mientas, le impusiere la Inspección Gene
ral del Trabajo. 6Q -Condiciones para ser 
Miembro. Para ser miembro del Sindica-
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to, sin distinción de sexo, se requiere: 
a) A aceptar y .desempeñar los cargos y 
comisiones que, por medios y para fines 
correctos y legales, se les confiaran por 
la Asamblea General o por la Junta Di
rectiva; b) A acatar las disposiciones del 
Código y Reglamento de Trabajo, de los 
Estatutos y las que legalmente emanaren 
de la Asamblea General o de la Junta Di
rectiva; c) A pagar puntualmente las 
cuotas ordinarias, las extraordinarias de
cretadas y 1as multas que en calidad de 
sanción disciplinaria les impongan 1 a 
Asamblea o la Junta Directiva, en su ca
so; d) A asistir puntualmente a las se
siones ordinarias de la Asamblea General 
y a las Extraordinarias legalmente convo
cadas; e) A hacer cuanto esté razona
blemente a su alcance por la realización 
de los fines que conforme a la Ley per
sigue el Sindicato; f) A conducirse en to
do momento con corrección y caballerosi
dad, para hacer honor al Sindicato de Tra
bajadores a que pertenece. 89 -Las Cuotas 
Los miembros del Sindicato al ingresar: 
Pagarán una cuota de cinco córdobas, una 
cuota mensual de cinco córdobas. La 
Asamblea General en reunión extraordina
ria y con el voto de las dos terceras par
tes de la totalidad de los miembros, podrá 
acordar la variación de las ordinarias y 
señalar las cuotas extraordinarias en los 
casos que sean necesarias para la realiza
ción de las finalidades que el Sindicato 
persigue. 99 Las Multas. -En Reglamen
to aparte que acordará la Asamblea Gene
ral y someterá a la aprobación del Jefe 
del Departamento de Asociaciones de. la 
Inspección General del Trabajo, señalará 
las faltas, las multas correspondientes, 
qué no podrán exceder del diez por cien
to del salario diario del trabajador que in
curriere en ellas, y el procedimiento para 
imponerlas. 10. -Derechos de 'las Miem
b'ros. -Cada uno de los miembros del Sin
dicato tiene los siguientes derechos: a.) 
Intervenir en las deliberaciones de la 
Asamblea General, hacer mociones y emi· 
tir su voto en el sentido que a él le pa
rezca mejor, pudiendo pedir que se con
signe especialmente en el Acta; b) In
terpelar y acusar, respecto a sus actua
ciones oficiales; a los que .desempeñaren 
algún cargo o comisión del Sindicato; c) 
Pedir que se le muestre el Libro de Con
tabilidad o alguno de los otros del Sindi
cato y que se le den los inf onnes que al 
respecto pidiere; d) Renunciar o retirar
se del Sindicato cuando así lo deseare; 
e) Ser defendido en Juicio por el Sindica
to, mediante el cumplimiento de las condi
ciones legales y asesorado ante la Inspec
ción del Trabajo y ante los patrones; f) 

Invocar el Auxilio del Sindicato en el ca
so de enfermedad o de otro estado en que 
lo necesitare; g) Participar en la. forma 
que le corresponde, en el uso de la Escue
la, de la Cooperativa, de la Biblioteca o del 
Club que el Sindicato formare. 11. De
jan de ser Miembros. -Los miembros pue
den ser excluidos o retirarse tácitamen
t:e del Sindicato: 1 Q Pueden ser excluidos: 
a) Por conducta notoriamente viciada; b) 
El que faltare a las obligaciones contraí· 
das a favor del Sindicato; e) El que por 
sus actividades ilícitas, culpa, negligen
cia o descuido causare perjuicios graves a 
la organización o pusiere -en peligro su es
tabilidad. 2v -Se retiran tácitamente: a) 
El que se edhiere a otro Sindicato, a me
nos que dentro de tres días de advertido 
de las consecuencias de su nueva adhe
sión renunciare a. ella; b) El que faltare 
e. más de seis sesiones consecutivas de la 
Asamblea General, sin la. demostración de 
causa que justifique su ausencia; e) El 
que durante tres meses dejare de pagar las 
cuotas a que está. obligado, sin demostrar 
la causa justa de su morosidad; .d) En 
general y automáticamente, el que estu
viere durante más de seis meses sin ejer
citar la actividad requerida en los miem
bros del Sindicato de que se trate, sin ha
ber demostrado durante dicho término que 
es por impedimento físico. El que dejare 
de pertenecer al Sindica.to, tendrá que lle
nar to.do el proceso de nueva. admisión 
cuando quisiere volver a él. 12. -El que 
dejare de pertenecer al Sindicato no ten
drá der€Cho de reclamar lo que hubiere 
pagado en cuotas, pero si a exigir se le 
devuelva lo que le correspondiere por su
mas que hubiere de:positad.o en calidad de 
fianza, de ahorro, etc.; pero si se trata
re de fondos invertidos en alguna Coope
rativa u otra. clase de Asociaciones, se re
girá por las normas especiales que al res
pecto establece la Ley. 13. -Del Gobier
no d!il Sindicato. Son órganos del Gobier
no del Sindicato: a) La Asamblea Gene
ral; b) La Junta Directiva; c) La Jun
ta de Vigilancia. De la Asamblea Gene
ral: 14. -La Asamblea General es la reu
nión de todos los mi€mbros del Sindicato. 
Para que haya quórum se requiere la con
currencia de la mayoria absoluta de la to
talidad de sus miembros, salvo los casos 
para cuya resolución sea. necesaria la con
currencia de uri número mayor. 15. -:-La 
Asamblea General se reunirá ordinaria-

' mente sin. necesidad de convocatoria, a . 
las cuatro de la tarde del dia viernes últi·' 
mo de cada mes, en el Centro Escolar Ra
fa.ela Herrera. 16. '-La Asamblea Gene
ral se reunirá en sesión extraordinaria 
cuando así lo acuerde la Junta Directiva, 
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o lo soliciten cinco miembros. Para este 
efecto la Asamblea General será convoca· 
da por la Junta Directiva con expresión 
del lugar, día hora y punto a tr~.tar en la 
reunión, mediante citación, pubhcada con 
cinco días de anticipación y por dos días 
seguidos, en un diario de la localid~, si 
lo hubdere, y si no en uno de la capital. 
En caso de negativa, o falta de la Junta 
Directiva o del Funcionario Sindical co· 
rrespondiente, el Inspector del Trabajo.del 
lugar, de oficio y si lo creyere convemen· 
te o a solicitud de más de cinco. miembros, 
deberá convocar con las formalidades ex· 
presadas, a la Asamblea General. ~7. -:
Sólo en Asamblea General Extraordinana 
y con el voto de las dos terceras partes 
de la totalidad de los miembros del Sindi· 
cato podrá acordarse: a) La disolución 
del Sindicato antes de cumplir el término 
de obtener su objeto; b) La expulsión de 
uno o varios de sus miembros; c) La re· 
forma de los Estatutos, la que para que 
produzca efecto debe ser aprobada y re
gistrada por el Departamento de Asocia· 
clones de la Inspección General del Traba· 
jo; d) La declaración de una huelga, en 
los casos y con las formalidades en que 
proceda (Arto. 225 C. T., 39), y sin poder 
en este caso tomar en cuenta el voto del 
que no fuere trabajador activo de la Em· 
presa afectada por la huelga. (Arto. 341 
C. T.), sin embargo, la huelga no se lle· 
vará a efecto sin llenar el requisito del 
Inc. 39 del (Arto. 225 C. T.); e) La des· 
titución del que desempeña algún cargo 
que dentro o por representación del Sindi· 
ca.to. En tal caso, debe antes crearse un 
expediente, con audiencia del acusado; f) 
La aprobación de los contratos o conve
nios colectivos suscritos por la Junta Di· 
rectiva. Tal aprobación será innecesaria 
cuando a juicio de la Junta Directiva, con· 
firmado por la Inspección General del Tra· 
bajo, el contrato o convenio fue suscrito 
conforme autoridades previa y especial de 
la Asamblea dada con las formalidades 
requeridas en el presente Arto.; g) La 
incorporación del Sindicato a. alguna Fe· 
deración o su retiro de ella.. El Acuerdo 
de incorporación debe expresar las finali· 
dades de la Federación y el máximun de 
las obligaciones que sus Estatutos podrán 
imponer al Sindicato; h) La variación del 
monto de las cuotas ordinarias o el seña· 
lamiento de las extraordinarias. 18. -Se 
requiere Asamblea General y Extraordina· 
ria., con la concurrencia de la mitad más 
uno de la totalidad de sus miembros y 
las resoluciones se deben tQDlar oon ~l 
voto de la mayoría absoluta de los pre· 
sentes, para: a} Elegir la Junta Direc· 
tiva y la Junta de Vigilancia o reponer 
alguna vacante que en ella hubiere; b) 

Designar a los que han de representar al 
Sindicato con la Federación en Congresos 
0 en las ternas para la integración de la 
Junta Administradora de la respectiva Ca· 
sa del Obrero y de los Organismos oficia· 
les (Junta de Conciliación, Salario, etc.) ; 
c) Aprobar o improbar las cuentas de la 
Junta Directiva anterior. 19. -De la va· 
lidez de las resolucimtes. Para que una 
resoluci6n tenga validez, se requieren: a) 
Que la Asamblea haya sido convocada en 
la forma ordenada; b) Que haya con cu· 
rrido el número de miembros establecidos: 
c) Que la resolución haya sido tomada con 
el número de votos requeridos; d) Que 
consten en el Acta de la respectiva se
sión, firmada al menos por el Presidente 
y el Secretario, con expresi6n del. nombre 
v apellidos de cada uno de los asistentes, 
de lo tratado y de lo resuelto, explicando 
el número de votos que se produjeron en 
cada sentido. 20. -A la.'J sesiones podrá 
asistir un Delegado de la Inspecci6n Ge· 
neral del Trabajo con el objeto de vigi· 
lar que el quórum se constituya y l~ .re· 
solución se obtenga en la forma exigida 
según el caso. De la Junta Directiva. 2~. 
La Junta Directiva tiene a su cargo la di· 
rección y administración del Sindicato. de 
acuerdo con lo QlJe dispongan el C?Wgo 
del Trabajo, el Reglamento de Asoc1acio· 
nes Sindicales y estos Estatutos; represen· 
ta al Sindicato y es la encargada de eje· 
cut.ar y cumplir los mandatos de la Asam· 
blea Generai que consten en el Libro de 
Actas y Acuerdos y lo que exijan la Ley 
y los Estatutos. Es responsable para 
con el Sindicato y para cpn terceras per
sonas en los mismos términos en que lo 
son los mandatarios en el Derecho Común. 
Esta responsabilidad e~ solidaria entre los 
miembros de la Junta Directiva, pero el 
que haga constar su voto en contrario en 
el Acta y Libro respectivo, quedará exen· 
to de ella. 22. -La Junta Directiva es· 
tará integrada por: a) Un Presidente, 
que representará al Sindicato ante la lns· 
pección Gen~ral del Trabajo, dirigirá los 
debates en las sesiones. vigilará los procedi· 
mientos y el manejo de los Fondos y será 

. la única persona autorizada para hacer 
declaraciones en nombre de la Directiva 
del Sindicato; b) Un Secretario y lleva· 
rá el Registro de los miembros, el Libro 
de Actas y Acuerdos de la Asamblea Ge· 
neral y de la Junta Directiva y atenderá 
la correspondencia de la Sociedad; c)' Un 
Tesorero que percibirá las cuotas y lle
vará el Libro de Cuentas de loe Ingresos y 
Egresos del Sindicato, con los comproban· 
tes respectivos; d) Un Encargado de 
Conflictos que auxiliará a los miembros 
del Sindicáto en los conflictos que sur
jan en los Contratos individuales de Tra· 
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bajo; e) Un Fiscal, que junto con el Pre
sidente vigilará los procedimientos y el 
manejo de los fondos, debiendo ade~ás 
presidir la Junta de Vigilancia; g) Un 
Secretario de Cultura; h) Un Secretario 
de Relaciones Exteriores e Interiores; i) 
Un Secretario de Acción . Juvenil; Un 
Secretario de Organización y Propagan
da; Junta de. Vligilancia; lo. Secretario, 29 

Secretario. 23. -La Junta Directiva será 
electa en Asamblea General extraordina
ria para un período de un año, contando 
a partir de esta fecha. 24. -Para ser 
miembro de la Junta Directiva se requie
re ser miembro del Sindicato, en posesión 
actual de las calidades requeridas para 
tal, mayor de veintiún años de edad, nica
ragüense y saber leer y escribir. No pue· 
de elegírseles por más de dos períodos con
secutivos. 25. -La. Junta Directiva está 
obligada: a) A cuidar del exacto cumpli· 
miento y la rigurosa observancia de las 
obligaciones establecidas y las prohibicio· 
nes consignadas en los Artos. 3, 4 y 5; b) 
A manejar y conservar cuidadosamente 
todos los Libros y documentos a que se 
hace referencia en el anterior inciso, y a 
mostrarlos a las Autoridades de Trabajo 
cada vez que éstas lo pidieren, de Oficio 
o a. solicitud de algún miembro del Sindi
cato; c) A hacer constar puntualmente 
en sus acuerdos, el vencimiento, respecto 
a alguno de sus miembros, de cualquiera 
de los plazos señalados en los incisos a). 
b) , c) y d) , del párrafo 29 .del Arto. 11 
y a notificárselo al afectado, quien si con· 
sidera que hay error, podrá recurrir en 
última instancia ante la Inspección Gene· 
ral del Trabajo; d) A enjuiciar ante la 
Asamblea General al miembro que por ac
tWidades violatorias de los incisos a), b) 
y f), del Arto. 4o, pusiere en peligro el 
buen nombre o la existencia del Sindicato; 
e) A' convocar oportuna y legalmente y 
presidir las sesiones de la Asamblea Ge
neral; f) A convocar, dentro de tercero 
dia de haber suscrito un Contrato o Con
venio colectivo, a la. Asamblea General que 
ha de conocer de él de conformidad con el 
Inc. f) del Arto. 17 y a remitir, también 
dentro de tercero dia, copia de la resolu
ción que aquélla dictare, al Inspector del 
Trabajo del lugar, de acuerdo con lo dis
puesto en el Arto. 25 C. T.; g) A pre
sentar por escrito y semestralmente a la 
Asamblea, suscrito por todos sus miem
bros, un informe que comprenda: l 9 Cuen
ta completa y justificada de la Adminis
tración de los bienes del Sindicato, del FB
tado de su Caja y de los Fondos Especia
les de que trata el Arto. 31; 29 Clasifi-

. ca.ción de todos los miembros, en Activos 
(que cumplen todas sus obligaciones), In-

activos (si faltaren a más de seis sesiones 
consecutivas de la Asamblea General sin 
justificar su ausencia) y Morosos (que 
durante tres meses dejaron de ¡pagar sus 
cuotas sin justa causa) , expresando la 
clase, nombre y número de registro de ca
da uno; y 39 Nombre completo, número 
de Registro de cada uno de los que en ese 
período ingresó al Sindicato o dejó de per
tenecer a él, con expresión del motivo del 
retiro; h) A enviar, dentro de tercero 
día de presentado, copia del informe de 
que trata el inciso anterior y de la resolu
ción que a} respecto la Asamblea dictare, 
al Inspector del Trabajo del lugar y al 
Departamento de Asociaciones de la Ins
pección General y pedir y archivar los co
rrespondientes acuses de recibo; i) A en· 
tregar, al terminar el respectivo período 
o antes si por cualquier causa concluye
ren sus funciones, a la Directiva que legal
mente le suceda, todos los Libros, docu
mentos, archivos, bienes y demás cosas 
del Sindicato, con riguroso inventario, y 
a. enviar dentro de tercero dia, copias de 
él, al Inspector del Trabajo y al Departa
mento de Asociaciones. 26. -La Junta 
Directiva se reunirá ordinariamente una 
vez por semana, en el local, día y hora 
señalados con una semana de anticipación 
por lo menos, y extraordinariamente cuan
do el Presidente, o tres de sus miembros 
la convocaren para tal fin, con la misma 
anterioridad. 27. -Las resoluciones de 
la Junta Directiva se tomarán por mayo
ría de votos y deben constar en el Acta 
de la Sesión respectiva, sujeta a las mis
mas reglas y condiciones establecidas en 
los Artos. 59, Inc. 19 y 19 y 20. -De la 
Junta de Vigilandia. 28. -La Junta. de 
Vigilancia será presidida por el miembro 
que desempeñe las funciones de Fiscal en 
la Junta Directiva y estará compuesta de 
dos miembros más, electos en la forma y 
por el tiempo que lo fueren los miembros 
de la Junta Directiva. 29. -La Junta de 
Vigilancia deberá. emitir dictamen en todos 
los casos en que la Asamblea tuviere que 
aprobar o improbar el proceder de alguien 
o una rendición de cuentas o en los casos 
de acusaciones a miembros de la Junta Di· 
rectiva o del Sindicato. Del Tesorero: 30. 
El patrimonio del Sindicato lo componen: 
a) Los bienes que adquiera; b) Las cuo
tas de entradas de los miembros; c) Las 
cuotas ordinarias y extraordinarias; d) 
Las multas que se impongan a los miem
bros por faltas cometidas; ~e) Las dona
ciones que los socios o terceros le hagan; 
f) El producto de los bienes del Sindicato. 
Dé la Inversión de Fondos: 31. De la cuo
ta de cada sindicalizado, se destinará por 
lo menos: .a) Un diez por ciento: a crear 
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un fondo de auxilio; b) Un diez por cien
to: para la formación de una Cooperativa 
de Consumo; y e) Un diez por ciento: 
para el mantenimiento de una Campaña 
de mejoramiento cultural, los cuales se 
usarán para el cumplimiento de su respec
tiva finalidad por la Junta Directiva del 
Sindicato, de acuerdo con un Reglamento 
que al respecto y en su oportunidad emiti
rá el Miriisterio del Trabajo. A cada uno 
de esos fondos, que deberán mantenerse 
depositados en una Institución bancaria, 
ingresará mensualmente como contribu
ción de cada Sindicalizado, un mínimun 
de diez centavos cuando conforme el res
pectivo porcentaje de la cuota resultare 
una menor. Se reservará además: a) Un 
cuarenta por ciento: para resistencia; e) 
Un treinta por ciento: para organización y 
propaganda; 32. -Los fondos del Sindi
cato se mantendrán depositados en la Ins
titución Bancaria llamada: Banco Nacio
nal de Nicaragua. 33. -Las erogaciones: 
a) Deben ser conducentes a la realización 
de los fines para que el Sindicato fue crea
do; b) deben ser acordadas por la Junta 
Directiva y constar en el Acta respectiva, 
con la clara determinación de su ob~eto; 
c) Cuando para un mismo objeto se re
quiera una suma mayor de doscientos cór
dobas o mayor del 40% de los fondos de 
una partida, deberá la respectiva eroga
ción ser acordada por la Asamblea Gene
ral, salvo motivos de urgencia calificada 
unánimemente por todos los miembros in
tegrantes de la Junta Directiva que, bajo 
su responsabilidad como depositarios, po
drán autorizar la erogación, y convocar 
dentro ·de diez días la Asamblea General 
que ha.de aprobar o improbar su proce
der; d) Los recibos serán previamente 
autorizados por el Presidente y el Fiscal. 
De 1.a Disolución: 34. -El Sindicato se 
disolverá: a) Cuando tranScurra el térmi
no fija.do en el Acta Constitutiva, a menos 
que en Asamblea General extraordinaria y 
con el voto unánime de. la totalidad de sus 
miembros, se resolviere prorrogar dicho 
término. Para que surta efecto la prórro· 
ga deberá someterse dentro de cinco días . 
de acordada., al conocimiento del Departa· 
mento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo; b) Cuando se rea· 
lice el objeto para el que fue constituido 
y su existencia resultare innecesaria; e) 
Por el voto de las dos terceras partes de . 
los miembros; d) Cuando le fuere canee· 
lada su inscripción; e) Cuando llegare a 
tener un número de miembros menor del 
que la Ley exige para Sindicatos de su ti
llº y clase; f) Cuando por haber violado 
las prohibiciones consignadas en el Arto. 
4<.> o por haber faltado al cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el Arto. 5°, 

l
. la Inspección General del Trabajo acorda· 

re su disolución. 35. -De la Liquidación. 
Cuando el Sindicato dejare de existir, por 
disolución o por cancelación de su inscrip· 
ción, se formará una Junta Liquidadora 
presidida por un Delegado del Departa· 
mento de Asociaciones de la Inspección Ge
neral del Trabajo e integrada con dos 
miembros del Sindicato que, si no fueren 
designa.dos para ese efecto por la Asam
blea General, lo serán por el Departamen· 
to de Asociaciones. La Junta. Liquidadora 
actuará como mandatario del Sindicato y 
para llenar su cometido seguirá el proce· 
dimiento establecido por las Leyes comu
nes en lo que sea posible. Firme la reso· 
lución disolutoria o la que ordenó canee· 
lar la inscripción del Sindicato, éste se re· 
putará existente únicamente en lo que se 
refiere a su liquidación. 36. -Los fondos 
que tuviere el Sindicato al disolverse, 'se 
aplicarán así: a) El dinero de los fon· 
dos a), b) y c) del Arto. 31 que no se 
hubiere empleado, ingresará a un fondo ge· 
neral (que el Reglamento Ministerial de 
que en él se trata debe establecer) para 
emplearse en las finalidades que origina o 
la creación de dichos fondos; b) El res
to y el proveniente de la venta de sus bie
nes se aplicará: 50% para el Hospital San 
Juan de Dios de la ciudad de Granada, y 
el 50% para la Federación Sindical de 
Maestros de Nicaragua; e) En caso de 
no estar señalada tal finalidad de aplica· 
ción o no poder aplicarse, el activo pasa· 
rá a la Federación a que pertenezca el 
Sindicato y si no fuere federado, será en· 
tregado a una Institución de Beneficencia 
que el Poder Ejecutivo designe. Elección de 
la Primera Junta Direcf.iva. A continua
ción procedimos a elegir la primera Junta 
Directiva que fungirá de conformidad con 
los presentes :Estatutos, resultando electos 
los compañeros siguientes: Martha Echa
verry Mej'ía., Presidenta; Carlos Morales 
Ortega, Secretario de Organización y Pro· 
paganda; Francisco Campos Carcache, Se
er.etario de Actas y Acuerdos; Meylan Fong 
Mena, Secretario de Cultura; Alba Casti
llo Rivas, Secretaria de Conflictos; Gracie
la Fong Mena., Secretaria de Relaciones 
Exteriores e Interiores; Abel Franco 
Goussen, Secretario Tesorero; Celina Fran
co Espinoza, Secretaria de Acción Juve· 
nil; Pastora Delgado Echaverry, Secreta
ria Fiscal. - Junta de Vigilo.ncia. -Lourdes 
Franco Miranda, l 9 Secretario; Auxiliado
ra Mayorga Vega, 29 Secretario. •' Con lo 
que se concluyó el acto y leída que fue la 
presente Acta, la encontramos conforme, 
ratificamos y firmamos todos. -Firmas y 
nombres completos de los maestros socios 
fundadores del Sindicato de Maestros del 
Municipio de Diriomo, que aprobaro:n los 
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Estatutos de su Organización. Nombre 
con sus dos apellidos. -Firmas. -1. Au
rora Mejía de Echaverry, firmado Aurora 
Mejía de Echaverry; 2. Alba Mayorga. Ve
ga, firmado Alba Mayorga Vega; 3. Mer
cedes Ocampo v. de Alemán, firmado Mer
cedes O. v. de Alemán; 4.-Rosa. V. Pérez 
de López, firmado Rosa V. Pérez de Ló
pez; 5. Pastora Delgado Echaverry, firma
do Pastora Delgado Echaverry; 6. Gracie
la Fong Mena, firmado Graciela Fong Me
na; 7. Auxiliad~ra. Mayorga Vega, firma· 
do, A.M. Mayorga Vega; 8. Virginia Ro
dríguez de Ornar, firma ilegible; 9. Wil
fredo Miranda Romero, firma ilegible; 10. 
Adalid Sánchez Acosta, firmado Adalid 
Sánchez A.; 11. Gla.dys Pérez Aya.la, fil
mado Gladys Pérez Ayala; 12. Maria Mo
rales de Tiffer, firmado Maria Morales de 
Tíffer; 13. Socorro Tapia v. de Mora, fir
mado Socorro Tapia v. de Mora; 14. Hum
berto Tüfer Rivas, firmado Humberto Ti
ffer Rivas; 15. Celina. Franco Espinoza, 
firmado Celina Franco Espinoza; 16. Ma
ría H. Sánchez de Carcache, firmado Ma
ría H. S. de Carcache; 17. Cándida Alon
zo de Franco, firmado Cándida. A. de Fran
co; 18. Lucrecia Miranda Fernández, fir
mado Lucrecia Miranda Fernández; 19. 
Amalia Mejia de Salaza.r, firmado Amalia 
Mejia de Salazar; -20. María Ruiz Castillo, 
firmado Maria Ruiz Castillo; 21. Adela 
Sándigo Ruiz, firmado Adela Sándigo R.; 
22. Meylan Fong Mena, firmado, Meylan 
Fong M.; 23. Abel Franco Goussen, firma 
ilegible; 24. Francisco Campos Carcache, 
firmado F. Campos C.; 25. Martha Echave
rry Mejía, firmado Ma.rtha. Echaverry M.; 
26. Carlos Morales Ortega, Firmado Carlós 
Morales Ortega; 27. Alba Castillo Rivas, 
firmado Alba Castillo Rivas; 28. Gladys 
Delgado de Zúñiga, firmado Gladys D. de 
Zúñiga; 29. Armando Salazar Mejía, fir
mado, Armando Salazar Mejía; 30. Ber
narda Espinoza de Sala.zar, firmado Ber
narda E. de Salazar; 31. Amparo Castillo 
de Valle, firmado Amparo Castillo de Va
lle; 32. Telma Ortega Franco, firmado 
Thelma Ortega Franco; 33. Lourdes 
Franco Miranda, firmado Lourdes Fran
co Miranda; 34. Ernesto Miranda. Romero, 
firma ilegible; 35. Lucinda Arévalo de 
Ruiz, firmado Maria L. A.Pévalo de Ruiz; 
Ante mí Silvio Mena -Abogado y Nota
rio - un sello al lado. - Registro de Aao
oiaciones. Un ejemplar idéntico al presen
te fue inscrito en el Registro de Asociacio
nes Sindicales de la Inspección General 
del Trabajo. -Nombre Sindicado de Maes
tros de Diriomo. Domicilio, Diriomo. Ca
pital C$! • • • • • • • • El Acta Co~tituti':a 
quedó coleccionada al N9 375 del foho 
1636 al 1641 del Libro respectivo y el otro 
tanto del Estatuto quedó coleccionado al 

No 375 del folio 7052 al 7069 del Libro de 
Estatutos y copiada la razón de su Ins
cripción en la página 70 del Registro de 
Asociaciones. Managua, 21 de Enero de 
1967. Julio C. Morales V., Jefe del De
partamento de Asociaciones. Un sello al 
lado". 

Es conforme con su orlginaI con el que 
fue debidamente cotejado. Managua, Dis
trito Nacional, veintiún días del mes de 
Abril de mil novecientos sesenta y siete. 
Enmendados - atender - y - extraor
dinarias - Adela - Echaverry - Cándí
da - Vale. 

JULIO C. MORALES V. 

Jefe del Depto. de Asociaciones 
Ministerio del Trabajo. 

Ministerio de Econ.omf a · 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

MarcH de Fábrica 
N9 868 -8/U N9 579628- 4 90.00 

Jndu1triu de Café Sociedad Anónima, mediante 
apoderado, solicita regl1tro nombre comercial: 
cSiempre hay lugar para jell-o, Gelatinas 
con sabor a frutas frescas>. 

Para dl1tlngulr: La venta de Oelallnu, polvo1 
concentr1do1 de frutu, etc.-Oyen1e opo1lc:lone1. 
Oficina Patentea, Mana¡u1, cinco Abril mil nove· 
ciento• 1e1entiaiete.-Roberto Sánchez C.-Coml· 
1lonado de Patenle1.-Jo1é A Vlllanucva.-Secre• 
t1rlo. 3 3 

Np 1009 -8/U N9 587175- • 45.00 
."v\cOraw-Edl1on Company, meJlanle apoderado, 

1ollcita regl1tro Marca: _ 
cSpeed Queen> 

Para Producto• Comprendido• en la Cla1e 27. 
Oyen1e opo1iclone1. 
Oficina Patentea. Manaitua, veinticinco Octubre 

mil noveclento1 1e1enti1él1. - Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patente1. 3 3 

Np 1007- 8/U Np 587175- t 90.00 
California Packing Corporatloa, mediante apo· 

derado 1ollclta regl1tro Marca: 

Clue1 48, (BebldH 1ln Alcohol)¡ 49, (Alimento y 
101 Ingrediente.). · 

Oyen1e opo1icione1. 
Oficina Patentu, Mana¡ua, veinticinco Mayo mil 

noveclento1 1e1eatiléi1. - lváa Selva S01f1, Coml· 
1lon1do de Patentea. 3 3 

N9 IOOS -8/U N9 587175- • 45.00 
C'anadlan Hoechst Llmlted, mediante apoderado, 

1oliclta rr¡l1tro Marca: 
cHostyren> 

P1ra Producto• Qufmlco1 lndu1trlalea, Cl11e B. 
O,ean opo1lcloae1. 
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Oficina Patrnle1. Manigua, veinticinco Octubre 
mil noveclento1 1e1ent11ét1.-Roberto S'ncbez C., 
Coml1lonado de Patente1. 3 3 

N9 10l6 - 8/U N9 587177- • 45.00 
Calzado Manlca S. A , 1ollc1ta regi1tro Marc11: 

cTHERMO FLEX• 
Para Cl11e l. 

clNDUSTRIAL>, cPASO SEGURO> 
Para Clue 42. 
Oyente opoalclonn. 
Oficina Patente1. Mantjlua, 1lete Febrero mll 

noveclento1 1e1ent11lete. - Jvin Selva Solf1, Co-
ml1lonado de Patente1. 3 3 

N9 1005 -8/U N9 587177- • 45.00 
Socl,te D'etode. de Recherche1 Et D'Appllcatlon1 

mediante apoderado 1ollclta rtgl1tro Marc11: 
cProveinase>, cMidalgam 

Para Productos Medlclnale1, Cla1e 9. 
Oyente opo1fclone1 
Oficina Pat,nte1. Man1¡u1, din Diciembre mil 

noveclento• 1esenU.él1. - lvb Selva Sotb, Co-
ml1lonado Patente1. 3 3 

N9 1119 - B/U N9 592795- t 90.00 
Suplldora lnternatlonal, mediante 1poderado 10-

llclla rr¡l1tro: 
cOuende Rojo> 

Para Clase 8 y Nombre Comercial: 
cSuplidora lnternational S. A.t 

Par1: Venta de Mercaderl11. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Patentet. Manigua dieciocho de 

Abril, mil noveclenlo1 1reent11lete.- Roberto Sin
chu C., Coml1lonado de Patente1.-Jo1é Vlllanue
va, Secretarlo. 

3 1 

Np 1120 - 8/U Np 592794-· 45.00 
Marlo,,C11tlllo 1ollclta regl1tro de: 

cKuraderma• 
Para: Productos de Cl11e 9. 
Oyenee opo1lclone1. 
Oficina de Patento. Manigua, dieciocho de 

Abril mil noveclento1 1e1entl1lete.- Roberto Sb
chez C., Coml1lonado de Patente1.-jo1é Villa
nueva, Secretarlo. 

. 3 1 

N9 1121 -N9 8/U 592794 -· 45.00 -
Lulaa Amanda de Mayora;a, 10Jlclta re¡l1tro dt: 

el A M> 
Para: Producto1 de Claae 31. 
Oficina de Patente1. Managua, dieciocho de 

Abril de mil noveclento1 1e1entlllete.-Roberto 
Sáuchn C., Coml1lonado de Patente1.-Jo1é Vllla
nueva, Secretarlo. 

3 l 

N9 1122 - 8/U N9 592793-$ 90.00 
Colgate-Palmollve Company, mediante apodera

do 1ollcfta re¡latro de: 
cUltra-Brlte11 y cOdex11 

Para: Producto1 de Clue 7, 1 
cVerdex.> 

Para: Producto1 de Clase 6. 
Oyenee opo1lclone1. 
Oficina de Patente1. Managua veinticuatro de 

Abrll, mil novecientos 1e1entl1lete.-Roberto Sb
chez C., Comhlonado de Pateatu.-Jo1é Vlllanue
va, Secretarlo. 

3 1 

N9 1123 -8/U N9 592793- • 45.00 
Serrano y Zambraaa, mediante apoderado, 101i

cita regl1tro: 
<Indio Nicarao. 

Pan: Producto• de Cl11e 49. 
Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina Pateotc1. Managua, dlccl1lete de Marzo, 

mil novecientos 1eacntl1icte.-Robcrto Sánchcz C., 
Comt1lonado de Patentu. 3 1 

N9 1124- B/U N9 59279l- • 45.00 
Producto• Alimenticios Uoderwocd de Centro 

América, mediante apoderado aollclta. 
cOona Juanu 

Par1: Cl11e 49. 
Oyense opoliclonea. 
Oficina de Patentea. Man1 gu1, dieciocho de 

Abril, mil noveclcnto11e1entl1ietc.-Roberto Sáo
che:r. C., Coml11onado Patcntea.-jo1é Villanueva, 
Secretarlo. 

3 1 

N9 1128- 8/U N9 592796- * 4S.OO 
Roberto J. frech, de t.1te dom1clllo, 1ollc1ta re

¡lltro: 
cRobert's• 

Pan: Producto• de 11 Cl11e 35. 
Oycnse opo11c1one1. 
Oficina de P1tcn1ea. Manigua, once de Abril, 

mil noveclento1 1ueatl1lete.- t<oberto Sbche:r. (;., 
Coml1lonado Pateotea.- Jo1é V1llanueva, Secretarlo. 

3 1 

Ventas de Patente• 
N9 1202-8/U N9 5~7382- * 120.00 

8rltl1h-Amerlcan Tobacco Company Llmlted, 
Inglaterra, ofrfce venta derecho• Patente 990: 
cProcedimiento para Producir Material de 
Tabaco para Fumar> 

Man1a;u11 Marzo velatlllete, mil noveclento1 1e
eenll1lete.-Lul1 Manutl Arc11 Prieto. 

Food Machlnery and Chemlcal Corporatlon, 1!1. 
tado1 Ualdo11 ofrece venta derecho• Patente 613: 
cAparato para la Conduceión de fluidos> 

Manigua, Marzo velnt11iete, mil aoveclento1 1e
aeatl1lete.- Lut1 Manuel Arca• Paleto. 

Cyklua Llmlted, Suiza, ofrece venta derecho• Pa
tente 677: 

cProcedlmirnto Preparación de Carne So· 
luble, Aplicación y Dispositivos de dicho 
Procedimiento> 

Managua, Marzo velatl1lete, mil novecleato1 IC• 
aeatltlete.-Lul1 Manuel Are11 t'rlcto. 

Shell laternatlonal Reaearch Maatachappij, Ho
lands, ofrece venta derecho• Patente 843: 

cUn Método, Aparato y Producto para 
Usarse como Rociador Agricultura!> 

Mana¡ua, Marzo velnthlete, mil novecleuto1 ae
rent11iete.-Lul1 Manuel Are11 Prieto. 

2 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Np 1225 -8/U N9 597392-$ 180.00 

Once y media de la mlilaaa velntld61 Mayo co
rriente 1ub11tar'ae ea el local de elle Juz¡ado, fin-
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ca rústica •San And1é1>, 1ltuada a cinco lcguu al 
poniente y en jurl1dlcclón de f.l Vlcj0Aextcn1lón 
1upcrflclal cuatroclcntu manzanu, colnprcodlda 
en 1lgulcnte1 llndcro1: oriente, terreno Jorge Rodrl· 
guez y Lrónld11 Alvarado¡ poniente, 11tlo de Peta
caltcpc de Kobcrto Dnhon; norte, finca Venezucl1; 
y eur, 1lt101 de Pctaultcpc y La Laguna, ln1crlta 
Número 15420, Tomo 285, follo• 252 y 253, A1lcnto 
79, Re¡l1tro Público Propiedad Inmueble Depar-
tamento Chinaade¡a. · 

Bue po1tu1a: * 250.COO.OO. 
Ejecución: Banco de América v1. Trinidad Ou

tlérrcz de Baet. 
Dado juzgado Primero Civil del Dl1trlto. Mana· 

gua, cinco de Mayo de mil novecientos 1e1entl1lcte. 
Lu once y quince mlauto1 de la m1ilaaa.-I. Pal
ma Martlaez, jueL-f. Cutillo P., Srlo. 

3 2 

N9 1205 -B¡U N9 554334- * 90.00 
TrCI tarde velatltré1 Mayo corriente 1ubutarbc 

mejor pr1tor, finca rú1tlca comarca L11 Pav11, cata 
juri1d1cclón, cica m1nzana1, cmputada toda, lin
dante: oriente, Isabel Orozco Angulo; occidente, 
Allon10 Oonzálcz; norte, Salvador Lúquez; 1ur, 111·. 
bel Orozco. 

Ejecuta: Cvedcllo Orozco Angulo a Sebullán Ro-
bleto. 

Avalúo: Qulnlento1 Córdobu. 
Oyen1e poi.luru. 
Matagalpa, veintitrés Mayo mil noveclento1 se-

1enta y 1icte.-francl1co Montenegro, juez Local. 
-V. Oondlez, Srio. 

3 2 

N9 1228 -8/U N9 554335- $ 90.00 
Tre1 tarde veinticinco me1 corriente 1ubutarále 

finca rústica 1ltuada en Apaotlllo del Savalar, jur11-
d lcclón de San Ramón, con mejoras y llndantt: 
oriente, finca de Adellna Herrer1¡ poniente y nor
te, de Ramón f.1plaoz1¡ 1ur, de Alejandro So11. 

Oyen1e po1turu. 
Ejecuta: E.millo Ruiz a Julio Sánchez, para el pa· 

go de Mil l..órdobaa. 
juzgado Local Civil. Mata¡alpa, cinco de Mayo 

de mil novecleato1 uuntl1lctc.-Vlcente Oonzálcz 
C., Secretarlo. 

3 1 

No. 1231 -B/U No. 585602-$ 30.00 
Tres tarde treintiuno corriente 1ub11tarbe rústi

ca Tl1ma¡ oriente, Adlin Oonzilez¡ poniente, Car
men Oaray; norte y 1ur, Rclnaldo Vlquez. 

Ba1e: Novecleato1 Córdobu. 
Ejecuta: Antonio Selva a Coronado Selva y otro•. 
Dado juz¡ado Local Civil. M11aya, cinco Mayo 

mil novcc1coto11e1cntl11ete.-Aklle1 Oara71 Srlo. 
Pa¡¡:ó 1010 una publicación. 

3 1 

N9 1237 -8/U Np 585611- $ 15.00 
Tre1 tarde velntltré1 corrlcntu, rematarllC éde, 

rú•tica San Mtguellto. Un Mil Córdob11. 
OycolC po1tura1. 
Ejecuta: Lidia Valle a C11lmlro Ouzmin. 
Juzgado Local Civil. M11aya, 1el1 Mayo mil no-

veciento1 1uentl1iete.-Akllca Oaray, Srto. 
Pagó 1010 una publicación. 3 1 

N9 1245 - B/U N9 568356-Cl 90.00 
Once maihna Jualo ael1 corriente año, cate dCI· 

pacho vendcrbc pública 1ubuta, predio rú1tlco co
marca La Mora, Undante: norte, or1cn1e, Juan Oó
mez¡ 1ur, Petrona Me11¡ poniente, Mulaao Tercero, 

Ejecutante: francl1co Morales 2u1rdador per10-
n11 y bienes mennrn: De m!ngo A polonio, Coron1-
do Ceferino o Seberlno, f1Wx An11t11io, Jorge Al· 
berto y Clprlana Victoria Oómez Morale1. 

Bue: TrCI Mil Córdob11. 
Oyen1e po1tur11. 
Juzgado Civil Dl1lrlto. Ch!nandega, Mayo 1el1, 

mil noveclento1 1C1Cntlllete.-Concepclón de Ro
drf¡uez, Srla. 

3 1 

N9 1241 -B/U N9 553995- • 90.00 
Diez a, m., uno junio próximo, 1ub11tarbe pre

dio urbano ubicado barrio Subtlava cata ciudad, 
lindante: oriente, mediando calle, herederos Mcrce· 
de1 Amaya¡ poniente, Benita Téllez; norle, Vicente 
Oómez; 1ur, Julia Morale1 Slnchcz. Hay cua. 

Ejecuta: Laura Jarqufn de Muogufa a Oenaro f1-
plnale1 Rivera y Emperatriz Moralu Sáorhez. 

B11e po1tur11: Dieciocho Mil Sel1eleato1 Cór
dob11. 
' Dado juz¡ado Civil Dhtrlto. ·León, Mayo cinco, 
mil noveclento1 1e1ent11iete.- R. 01car Santo11 Se
cretarlo. 

3 1 

N9 1249 - B/U N9 576350-· 45.00 
Diez mailana veintisiete corriente 1ubastar1ile rú1-

tlca Comarca Satz, Matl¡uás, Mata¡alp1. 
Avalúo: Mil Córdob11. 
fjecnta: l11bel Miranda Jo1é Miranda. 
Oyen1e po1tur11. 
juzgado Local Civil. Boaco, nueve Mayo mil 

noveclento1 1ueaU.iete.-Alma Alm1nza, Srla. 
3 1 

Citación a Accionistas de Sociedad 
Industrias Radiotransmisoras de 

Nicaragua, S. A. 
N9 1211 -B/U N9 597386- • 30.00 

Con ln1lrucclonea de la junta Directiva, cito a 
101 acclonl1t11 de la Sociedad lndu1trl11 Radlotran1° 
mlaoras de Nicaragua, S. A. para una aealón ordl· 
narla de la junta Oenenl de Accloal1t11 que IC ve
rificará el dla Jaeve1 25 .de Mayo de 1967, a la1 5 de 
la tarde en el local de 111 oficio11 de la Socledad.
Ooazalo Cardenal, Secretarlo. 

Managua, D.N., Mayo 4, de 1067. 1 

Citación para Junta General de Accionistas de la 
Casa Comercial Enrique Pereira, S. A. 

N9 1252- B/U N9 603261- • 75.00 
Por e1te medio cito a 101 Soclo1 de 11 Ca1a Co

mercial Enrique Perelra, S. A., para junta Ocner1l 
Extraordinaria de Acclonl1t11 que IC reunlrl en 111 
Oflcln11 de la Compañia a tu 2 p. m., del dfa 23 
de Mayo de mil novcclcnto1 1escnta y 1lete, dicha 
junta General tiene por objeto tratar de la reforma 
a la f1crltura Social en el 1entldo de: 

a) Aumentar en uno el número de Dlrectoru. 
b) Disponer que 1e haga quó1um, en lu Sealo

DCI de la Junta Dlrrctlva, con la a1htcncla de 
por lo meno1 trCI de 1u1 mlemb_ro1, y 

c) Cambl1r el al.tema de cltaclonca para Junta 
General, para que eeta 1e ba¡a por medio de 
un Diario Local o de la Capital, en lugar de 
en cla Gaceta•. 

León, 12 de Miyo de mil novecientos 1e1enta y 
1lete.-ln¡. Luis A. Perelra, Secretarlo. 
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